
Señores:
Asambléa General
Academia de Hi6toda Leonardo Tascon
La C¡udad

Asunto: Estados Financ¡eros Año 2025

Los suscritos Represéntante Légal, revisor fiscal y contador de La Acad€mia de
Histor¡a Leonardo Tascon. Nos pBrmitimos declarar que se han veíficado
previamente las áfirmaciones conten¡daden los éstados f¡nancieros al c¡ene de 31
de Oiciembre de 2025, según lo regulaqo en la Ley 1314 de 2oog y decreto
reglamentario 3022 de 2013

. Existencia de los bienes

. Todos los hechos económicos real¡zados han sido reconoc¡dos

. Derechos y Obl¡gaciones Contraidas
. Valuación de acuerdo a las nonnas coñtables
. Pr6entación y revelación de los hechos económicos reconoc¡dos

Asimismo, que los datos conlen¡dos en los estad os financieros certificados han
s¡do tomados fielmente de los libros
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EL SUSCRITO REPRESENTANTÍ LEGAL Y REYISOR FISCAL DE LA
ACADEMIA DE IIISTORIA Lf,ONARDO TASCON

Cf,RTIFICAN:

Que para adelantar el trán1ite de permanencia en las ESAL de acuc¡do al parágrafir

transiturio I ) 2 del anículo 19 del Ilstatub lributario nos permitimos rclaciorar a
continuación los requisitos para e! registro ueb y remisión de comentarios de Ia sociedad
!j!il según e.l arrículo 364-,5 dcj r:slaful{r f¡jbul:r¡jo ,! aolo.izaños la publicación de los
siguienles datos:
l. La denominación, la identificacién -v el domicilio de l¿ entidad.

La ACADEMIA DE lllslOR|A LEONARDO TASCOI{ . ide¡tificada cor ei núme¡o de
NIT 891.303.621-8, se dese¡npeña cot¡o per-sona ju:'ídica con actividades scgún la
clasificación dc, Cll(l 9101 (actividades de Biblidecis y ,A.rchivos N.C.P.). Es una
E[tidad Sin Aiimo de Lucro (F,SAI.) quc fue constitlrida como l'uñdación por Acta No I
erl la Ciudad de Buga a los 11 dias del mes dc Novienlhre de 1962 -Obfuvo su perso¡eua

iu¡ídica el 05 de Septiembre de 1963 bajo el flLlmero 03 ] 92 et(rgada lor: el Delartarneuto
administrativo j uridico-División de Asuntos delegados d. la Nacitin de la Cobe¡nación del
Valle, la cual es la entidad que eierce inspección -{ontrol J vigilancia . se encuenlra
i¡sc¡jta cn Cámara de Comercio de Buga büjo la matrisrlla merca til 5000067ó
Tiene su domicilio principal en el Municipio dc Buga -\,/alle iirección de notil-lcación all
6 No. 10-57. teléfono 318-4971075.

2-La descripción de la actividad meritori¿.
El objelo pdncipal de la Acader¡ia dc l listoria Lconardo fascon .es una iüstitución privada
al senicio dc la comu¡idad . sin ii¡imo de lucro .que tie¡1e por objeto congregar a las
pe$(»ús ar¡antes de la histo¡ia con el fin dc apoyar y dinamizar el desa¡rollo de la
inlestigación histórica de la ciudad y la región promover el esludio sislemálico de las
histo.ia en todos sns aspectos propiciar la divulgaciói de los estudios reatizados y la de
aquellos que revistan especial interés para la comp¡eDs iór1 histórica del desarrollo de la
ciudad y la región - velar por el cumpliniento de las disposiciones rclacionadas con el
clridaúo J 1a colscflaciór de los monumentos --r archi.ros históricos servir de consuilor a

Ia administración en asunlos histódcos _colabora¡ co¡ li¡s entidades gubemamentaies en la
conmemoració¡ y celebración de las elemérides que re..,istan especiai importarcia para la
vida del municipio . dcpartamento y la nación -eslablecer convenios de cooperalión con
entidades académicas ,luridicas y gubemamentales srvir de custodio dc elemcntos dl]
carácter histórico

3. El mo¡to y el destino de la ieirversión del berrelicio o cxcedente neto. cuando
corrcsponda. !)sle ha quedado estipulado en el acta de aprobaciór de estados ñnancieros del
respeclivo año, indicando el destino del excedentc -¡¡ el ticmpo a ejccutar. Para el 2025
aplica teniendo en cuenta que al cierre del año preserlt¿ Excedentes ) se destjnaran a

absorber perdidas de eiercicios ¿ütedores

4. t l monto,"- cl destino de las ¿Lsignaciones pertnanentes que se hayan realizado en el año y
los plazos aclicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando
corresponda.
No aplica



Nombre ldentificación Carqo
John Jairo Bohórquez Chavarro 13.806.841 Presidente
Edqar Humberto Neira Truiillo 14.871.365 Vicepres¡dente
José Alirio Cruz Perdomo 6.069.346 2do Mcepresidente
Erika V¡viana Durango 29.786.172 Secretaria y Tesorera

38.851.359 Secretar¡a de ActasLucrecia Soto Montaño

5. Los nombres e identilicación de las perso¡as quc ocup¡n cargos gerenciales" directivos o
de control.
PERSONAL DE CARGOS GERtrNCIALES

Que el suscrito representante legal certif¡ca, que los s¡guientes m¡embros
co en hacen rte de la Juntia D¡rectiva

Que el suscrito representante legal -certifica, que los s¡guientes miembros
hacen de los ca Gerenciales

6- iil mont{} tolal dc pagos salarialcs a los miembros dc 1os cucrpos directiros. si¡
obligacióÍ de discriminar ios pagos indiliduales. $ -0-

7- Los nombres e identiñcación dc los fundado¡es.
Nombre ldentificación Carqos

Alonso Aragon Quintero Fundador
Jose Maria Be¡arano Fundador
Narc¡zo Cabal Salcedo Fundador
Daniel Caicedo Duran Fundador
Luis F Concha Fundador
A¡f redo Cortazar Toledo Fundador
Alfredo delgado Plaza Fundador
Cayetano Delgado Plaza Fundador
Ernesto Herrera Fundador
Guillermo Here.a Moncayo Fundador
Antonio Mar¡a L¡breros Fundador
Ulpiano L¡breros Fundador
Bernardo Martinez Sandemente Fundador
Jose Joaqu¡n Martinez Varela Fundador
Camilo Molina Ossa Fundador
Gerardo Molina Martinez Fundador
Jaime Ort¡z Alvarez Fundador
German Osp¡na Cabal Fundador
M¡suel Pombo SAA Fundador
Alfredo Renqifo Correa Fundador
Cayetano Rengifo illera Fundador
Jorge Restrepo Potes Fundador
Jesus Hernan Romero Lozano Fundador

Nombre ldent¡f¡cación Carqo
John Jairo Bohórquez Chavano 13.806.841 Presidente
EdgaÍ Humberto Neira Truiillo 14.871.365 vicepres¡dente

c



Julio Cesar Lozano Fundador
Hernan Sa¡azár Fundador

Salcedo Sá,cedo Fundador
Jaime Salcedo O Fundador
Luis Alfonso Salcedo C¡fuentes Fundador
Jo Humberto Tascon Fundador
Roger¡o Tenorio Sanóiernente Fundador
Roberto Tofiño Fundador

8-El monto del patrimonio e 31 de diciemb.e del año iromedietement€ auterior.
Valor Patrimonio año 2025 § 643 .536.534=

12. Los estados linancicros de Iá entidad. Los estados fina¡cieros se anexan e¡ fomt¿to
PDF v hacen pürte de los requisitos de ia ce¡tificacióD.

364-5

9. Én caso &' recibir do¡rac'ionc's. la identiñc-ación de/ d..rnante y cl monto de la donación.
así como la destinación de la misma y el plazo provectacjo para el gasto o la inr ersion. pera
talcs efectos se entiende que la donación a úná entidad ( el Régime¡ l ributario Especial es
t¡ra autorizació¡ dc publicar los datos que contiene cj rcgistro. Se anexa formato #25J2
Inlbmación Donacioncs (.xml). como requisitos de la certificación. l0.Aplicr
10. Clrando las donaciones se perciban en eventos c(llectivos. sin qr¡e sea posible la
identificació¡1 particular de los donantes. se deberá insr:ribir el monto tofai peicibido. la
t-ech¿ y la destimción del mismo. aplica

ll. lln inlbrme anual de resultados que prelea datos st,bre süs provectos en cu¡so y los
furalizados, ios ingrcsos, los contratos realizados, subsiaiios y apofies recibidos, asr como
ias metas logradas en beneficio de Ia comunidad. El inibnre de gestión se al1exa ell lbrmato
PDI y lÉce parte de los requisitos de la ce ificación.

13. Ei cr¡tificado del rgprcsenrañ¿e ¡egaj o cvisor fiscal. jrurto con Ia decla¡aciórl d(3 rcnta
dondc se evidencie que han cumplido con todos los re(luisjtos durante el respectivo año-
cuando couesponda. Se anexa decla¡ació¡ de renta del a¡ro gravable 2025.

14. l-os recursos de coopcración intcmacional no reemb<,Jsabie que reciban o ejccuten. No
Aplica

p¡esente certilicación se expide a solicitud cxp.es¿ dr Ia DI^N. dando cumplimiemo aJ

tributario
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Cuad¿lajara de Buga , Diciembre 31 de 2025

Seiores
Asenb¡e¡ general de socio§
Academi¿ ¡le llistoria Leonardo T¿scon

I¡forme de Revi¡oría Fiscal

lnforme sobre los estados lin¡ncicros consolidados
IIe auditado los estados financie¡os adjuntos de la ]rui.laciétt Acaleñia de llistotit
Lcooardo T¡sron que csmp¡cnden el estado de sifualión fiDancje¡a a .l l dc diciemb¡e de
It]15 ! l0lJ, É1 eli¡a¡lo del re§lilt¿de iñlL-Erái- el esudo de cambios eo el patdmonio y el
estado d(] flujos de elbclivo, corrcspordientes a los ejeraiicios terminados en dichas fechas.
asi co o un ¡esumen de las polílicas contables significativas y otra inibmación
e\piicali\'a.
Los estados financic¡os oficiales con cofle ai 11 de diciembre de 2025, lireron preparados
utiliza¡do el Dec¡cto 2420 de 2015; si¡ embargo, .la lundación en p¿rralelo prcp¿ró unos
itfonnes co[lables en el marco dcl proccso dc lansición al nuevo ma¡co técnico
normati\o, tal como se describe en elpánafo de ér ásis.
Responsabilidad de la gere¡cia etr relació[ con los estados financieros
La gerencio es responsable de la prcparación _v present¿rció¡ ljel de los eslados linancie¡os
adiuntos. de conformidad con el Decreto 3022 de 2013. compilado en el l]ccrcto tnrcu
Reglamenlario 2420 de 2015, que i¡corpora las Nomras Inlernacionales de Inlbrmación
Fiüanciera para Pymes. y del control interno que la ge¡clcia coi*idele neccsürio para
permitir la p¡eparaciór de estados financieros lihres de incoñección mate al, debida a
fiaude o erro¡.
RespoÍsabilidad del revisor fiscal en relació[ con los estados financieros
Mi responsabilidad es expresar urla opidó¡ sohre los estados flnancicros adjuntos basado
en nri auditoría. Hc llcvado a cabo la aüditoda de conlbrmidail con el Derrcto Único
ReglaneÍtario 2420 de 2015. quc incorpora las Nomras Intemacionales de At¡ditoria -

NIA .

Dichas normas exigen que cunpla los requerimie¡tos (ie ótica, asi como que planii-rque y
ejecute la auditoría con cl fin dc oblerier una seguúdad razonable sobre si los estados
ñnancieros están lib¡es de ircorrecció¡ mate¡ial.
ljna auditoría coúlleva la aplicación de proccdim;entos lara obte¡et eli,leqcia de iluditoríll
sobre los importes y la infomración revelada en los esta(los tinancicros. [-os procedinientos
seleccionados dependen del .juicio del auditor, incluicl,a la laloracióo de los riesgos de
inctrresúón mateÉtrl en los eslados irÉn úerm. úetida ¿ fiaude o elf(¡¡.
,Al efectuar diohas valoraciones del riesgo. el auditor liene en cuenta cl cont¡ol intemo
relevante para la preparación y presentación fiei por patlre de la compañía de los estados
linancieros, con el fin de diseñar los procedimientos dc auditoria que seall adecL¡ados en
función de las circunstancias. y con la Iinalidad de expresar una opinión sobre ia eñcacia
del coDtrol intemo dc la compañía.
Una audito¡ia también incluye la evaluaoión de la adccuación de las poiilicas contables
aplicadas y de la razo¡abiiidad de las estimaciones co ables ¡ealizadas por la gerencia, así
como laevaiuacióo de la presertación global de los estados financieros.
Considero que la evidencia de auditoria que he obtenido proporcioia una base su{icientc y
adcouada para mi opinión.
Opínión sin sálvedades



l-)o mi opinión. los estados Íina¡cieros consolidados l)¡esentan fíelnente, e¡ todos los
aspcctos materiales, la situación ñnanciera de la Fiu:¡dacion Academia dc Historia
Leonardo'fascon ll de diciembre de 2025 y 202,1. asi como sus rcsultados y flujos de
et-ectivo correspoldiertes a los eiercicios tcrminados en dichas fechas, de confirrmidad con
cl Decreto 3022 de 2013, compilado en el Drcrero Únic,, Re!lanletrtario l4l0 de 2015. que
incorpora las Nomras Itltemacionales de Inlbllación I ilanrieta gara Pyrles.
lnforme sobrc otros requcrimicntos legáles v reglamer:rtarios
Además, i¡fo¡mo que du¡an{e ios años 2025 y 2011, la Fundacion ha llev¿ldo su
contatilidaó sonl'r¡lc a lt* nor,¡ras lsgalss ) a 1,.¡ iécnica con¡ablc; las op<ruciones
registradas en los libros íie co¡tabilidad _v los actos de los admi¡istradores se ajustan a ¡os
estatutos y a las decisiones de la Asamblea Gene¡al de l\,liembros y junt¿ directiva: la
co¡¡espondencia, los oonrpnrbantcs de las cuettas v krs libros dc actas se llevao y se
conse¡v¿¡n debidame¡te: el inform€ dc gestión de la admi¡ist.ación guarda la dcbida
concordaocia con los estados liflancieros.
Opinión sobre control interno y cumplimieÍto legal y normativo
Además. el Código de Comercio cstablece eIr el atticulo 209 la obligación de prouuncramre
sobre el cumplimiento de norma-s legalcs e internas,v sobre 1o adecuado del control inte¡no.
En cumplimiento del Dec¡eto Unico Reglamertario 2.1-10 dc 2015, apliqué los prjrrcipios
coítenidos eÍ I¿s NIA para realizar mi evaluación.
Mi t ab4o se eléctri media¡rte La aplicación rfu pt uebis para evaluar e1 grado de
cumplimiento dc las disposiciones legales y rormativas por ,a adminisÍación de la emidad.
asi cono del funcionamiento del proceso de control interno. el cual es igualüente
responsabilidad de la administr¿ción.
Para cfectos de la evaluación del cumplimie¡to legal ] Donnativo utilicé los sjguienres
criteúos:

. No.mas legales que alecta¡ la actividad de la entidad.

. llstatutos de la enlidád.

. Actes dc a.amhlea 1 dejunta Jire.rira.

. Otra docunrcntación ¡elevante.

Para la evaluación del control intemo se utilizan rellrcntes accptados intemacionaime¡te
paaa co¡ligurar un p()ceso adecuado de conl¡ol intemo.
lll cont¡ol intemo de üna entidad es un proceso efectuado por la administracjóo y el
pe*onal designado con el fin de proveer razonable seguridad en relación con la preparación
de inibrmació¡ fina¡ciera co¡fiable. el cumplimienh d(. las nomas legales e interaas y el
log.o de un aito nivel de eI¿ctividad ] eficiencia er¡ las operaciones.
En mi opinión el cont¡ol intemo es el'ectivo y se han prrcticado las prueb¿Ls para establecer
si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones {egales y cstatutarias. a las
decisioncs de la as¿¡mblea y junta directiva, mantiene un sistema de contol intemo que
garantiza la efcctividad y eficiencia de las opcraciones. la conliabilidad de Ia informacjón
linarciera y el cunplimiento de las leles y regulaoioncs rplicables.
[,as pruebas efectuadas, especialmente de carácte¡ cl¡]]litarivo. pero también incluyendo
cálculos cuando 1o co¡sideré necesa¡io de acuerdrl cotr las circunstancias- 1i]eron
desarrolladas por nrí du¡arite e1 fanscursc¡ de mi gcstióo como revisor liscal y en desarrollo
de mi eshategia de revisorÍa fiscal para el periodo.
Considcro que los procedimientos seguidos en mi eva[iació[ son una base suticie¡te para
expresar r¡i co¡clusión.



Considero que los procedimientos seguidos en mi evalu¿lción son una base suficienre pcr¡
expresarmi conclusión.
Opinión sobre el cumplimiento lcgal y norm¿tivo
A mi j uicio, la Fundación ha dado cumplimiento a ias i e-n-es I regulaciones aplicables. así
como a 1as disposiciones esta¿uta¡ias. de la asarnblea de Asociados ) de la jünta clirectiva
en todos los aspectos iniportantcs.
Párrafo de énfasis
Colorñbia reaiizó cambios el su malco ro¡mativo contab Le para el Grupo 2 a partir del I de
enero de 2016. al cual pefierece Ia l-undaciól . razón pc,r' la cual el año de transición fue el
perioclo comprendido et'rhe el 1 de enerc y el 31 de diciernbre de 2015.
l).lrante este pe odo, la lurdacion lieró la contabilidad para todos los el¿ctos legales de
acuerdo con el Decreto 2649 de 1991 v, simultánear nente. obfur,o la inlbrnración de
acuerdo con el nuevo ma¡co noürativo de inib¡mación li nlrnciera para Pvmes contenido en
el Decreto Único Reglamertario 2420 de 2015 y sL¡s nodilicatorios, con el li¡ de permit¡r
la construcoión de informaciirn financiera que pueda se utilizada para fiDes comparativos
en los estados linancieros eD los que se aplica por.primera vez el nuevo rnarco normativo-
La iiformació[ hnanciera generada durante el ailo 2015 r1o lue puesta e¡ conocimiento
público ni tenía efectos Iegales cn dicho momento, pero fuc objeto de los proccdimicntos de
auditoria expresados en estc infonne y fuc' utilizada par a prepamr los estados financieros
del año 20?.5. q!¡e hace, parle irtegral de los eslados fina¡cieros compara¡ivos adiL¡¡tos.
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